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3757 Resolución de 17-03-2005, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el Registro y publicación de la
revisión del Convenio Colectivo de trabajo
para Forespan, S.A.- Exp. 50/02.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de FORESPAN, S.A. (Código de Con-
venio número 3001972) de ámbito Empresa, suscrito
con fecha 15-02-2005 por la Comisión Negociadora del
mismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro y Deposito
de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135, de
06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción de la citada Revi-

sión de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notifica-
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 17 de marzo de 2005.—El Director Gene-
ral de Trabajo, por delegación de firma.—El Subdirector
General de Trabajo (Resolución de 20.09.1999), Pedro
Juan González Serna.

Acta de reunión del Convenio de Forespan, S.A.,
Fabricación de muebles de Madera celebrada el 15-2-05

Representación empresarial:
Don Amancio Alfocea Zamora
Representación parte social:
Don Marcelino Izquierdo Llamas
Don Ginés Gregorio Gil
Don Jesús Jiménez García
Don Antonio Martínez Camache
Don Isidro Muñoz Ortiz
En Murcia a quince de febrero de dos mil cinco,

siendo las 17 horas, en el domicilio de la empresa, se
reúnen los miembros de la comisión negociadora del
Convenio de Forespan. Abierta la sesión, tras el oportu-
no debate y en aplicación de lo dispuesto en la disposi-
ción adicional única del referido Convenio, las partes
llegan a los siguientes acuerdos para el año 2005.

1.- Aprobar el importe de la paga a satisfacer en
cada categoría por una sola vez en el mes de febrero
del año 2005, correspondiente al incremento sufrido por

IPC real al 31 de diciembre de 2004, en relación con el
previsto por el gobierno para dicho año (2%).

2.- Aprobar la tabla salarial correspondiente al año
2005, en las cuantías que se establecen en el anexo II
(IPC previsto más 1%).

3.- Autorizar a don Marcelino Izquierdo Llamas,
para su presentación ante la Dirección General de tra-
bajo a efectos de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión
firmando la presente por cuadruplicado en prueba de
conformidad.

ANEXO II

TABLA SALARIAL 2005
TRASPORTE

MENSUALES S.BASE INCENTIV. ACTIVID. DIA BOLSA

Gerente 2168,34 66´11

Director Técnico 1989,35 90´15 3´25 66´11

Oficial Administ. 1ª 1525,88 90´15 3´25 66´11

AuxiliarAdministrativo 1207,21 52´04 3´25 66´11

DIARIOS
Encargado 45,84 0´80 1´32 3´25 66´11

Oficial 1ª Pre 43,59 0´80 1´32 3´25 66´11

Oficial 1ª 41,57 0´80 1´32 3´25 66´11

Oficial 2ª 40,63 0´80 1´32 3´25 66´11

Especialista 39,67 0´80 1´32 3´25 66´11

Ayudante 38,92 0´80 1´32 3´25 66´11

Tablas salariales de 2005
Correspondiente al incremento pactado para el

2005.
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3759 Resolución de 18-03-2005, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación de la
revisión del Convenio Colectivo de Trabajo
para Transportes Regulares y Discrecionales
de Viajeros.- Exp. 18/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de Transportes Regulares y Discre-
cionales de Viajeros (Código de Convenio número
3001375) de ámbito Sector, suscrito con fecha 27-01-05
por la Comisión Negociadora del mismo, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decre-
to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75,
de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).


